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Programa 14. Financiación del desarrollo, 
corrientes de recursos y deuda exJema 

l. En el párrafo 14.11, insértese una referencia a la resolución 
S-18/3 de la Asamblea General. 

2. Suprímase la modificación al párrafo 14.15 recomendada por el 
Comité del Programa y de la Coordinación en el inciso c) del párrafo 
166 de su informe96. 

Programa 16. Medio ambiente 

l. Suprímase la segunda oración del párrafo 16.17. 
2. Suprímase el subprograma 9 e incorpórese su contenido en los 

subprogramas 10 y 12 del programa 16. 

Programas 19 y 20. Recursos Naturales y Energía 

Ajlistese la descripción de los programas 19 y 20 de conformidad 
con las recomendaciones del Comité del Programa y de la Coordina
ción. 

Programa 21. Administración y finanzas pablicas 

Redáctese una nueva descripción del programa 21 teniendo en 
cuenta todos los mandatos pertinentes aprobados hasta el cuadragé
simo cuarto período de sesiones de la Asamblea General inclusive, 
para presentarla a la Asamblea en su cuadragésimo sexto período de 
sesiones. 

Programa principal V. Cooperación internacional 
para el desan-ollo social (programas 25 a 29) 

La idea de que la paz y la seguridad internacionales y el desarrollo 
están vinculados, impl!cita en la propuesta de cambiar el titulo del 
programa principal de manera que diga "Mantenimiento de la paz y 
la seguridad y cooperación internacional para el desarrollo social" de
berá explicitarse más en el contexto de las revisiones al plan. 

Programa 29. Prevención del delito y justicia penal 

l. Modiffquese la redacción del párrafo 29.18 para ajustarla al len
guaje del párrafo pertinente del informe del Octavo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del De
lincuente en que se fide un estudio sobre la creación de un tribunal 
penal intemacional9 . 

2. Afiádase en el párrafo 29.20 una referencia al Octavo Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente. 

Programa 31. Cooperación regional para el desa"ol/o 
en Asia y el Pacifico 

La Comisión Económica y Social para Asia y el Pacifico deberá vol
ver a examinar la adjudicación de prioridades entre los subprogramas 
del programa 31 de conformidad con el Reglamento y Reglamenta
ción Detallada para la planificación de los programas, los aspectos de 
programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los méto
dos de evaluación. 

Programa 33. Cooperación regional para el desarrollo 
en Amtrica Latina y el Caribe 

Suprímase la segunda oración del párrafo 33.5. 

Programa 35. Promoción y protección de los derechos hwnanos 

l. En la segunda linea del párrafo 35.2, desputs de instrumentos 
de derechos humanos inslrtese tales como, entre otros, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y PoUticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. 

2. En el párrafo 35.3 suprfnuuuie las dos llltimas oraciones. 
3. a) Insértese un nuevo párrafo 35.4 que diga: 

35.4 Fl pleno disfrute de los derechol humanos se relaciona 
con el desarrollo económico y IOCiaL Además, no puede haber 
seguridad duradera ni progreso económico y aocial IOStenido si 
no se respetan los derechos humanos. Numerosas situaciones 
de tensión y conflicto proceden de no haberse respetado los de
rechos humanos de personas, minorías, grupos o pueblos ente-

96 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragtsimo quinto 
periodo de sesiones, Suplemento No. 16 (N45/16), primera parte. 

97 NCONF.144/28, cap. I, secc. C, resolución 25, anexo, párr. 31. 

ros. No se logrará el desarrollo, ni una distribución equitativa 
de sus frutos, si éste no se basa sólidamente en el respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. 

b) Modiflquese la numeración de los párrafos seglin corresponda. 

4. Subdivfdase el antiguo párrafo 35.24 en tres incisos que se re-
fieran, respectivamente, a: 

a) Los trabajadores migratorios; 

b) Las minorías; 

e) La discriminación o la intolerancia basadas en la religión o las 
creencias. 

5. Al final de la primera linea del antiguo párrafo 35.41, después 
de la consagración suprl,nase de e instrtese del derecho de los pueblos 
a la libre determinación y de. 

45/254. Examen de la eficiencia del funcionamiento 
administrativo y financiero de las Naciones 
Unidas 

A 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 41/213, de 19 de diciembre 
de 1986, relativa al examen de la eficiencia del funcio
namiento administrativo y financiero de las Naciones 
Unidas, y sus resoluciones 42/211, de 21 de diciembre 
de 1987, 43/213, de 21 de diciembre de 1988, y 44/200, 
de 21 de diciembre de 1989, sobre la aplicación de la 
resolución 41/213 de la Asamblea General, 

Reafirmando que las medidas encaminadas a mejorar 
la eficiencia del funcionamiento administrativo y finan
ciero de las Naciones Unidas y perfeccionar el proceso 
de planificación, programación y presupuestación de
ben tender y contribuir a aumentar la eficacia de la Or
ganización para hacer frente a cuestiones políticas, eco
nómicas y sociales, a fin de lograr mejor los propósitos 
de la Carta de las Naciones Unidas y el respeto de los 
principios allí enunciados, 

Habiendo examinado los informes del Secretario Ge
neral98, el informe del Comité del Programa y de la 
Coordinación96 y el informe de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto92, 

Reconociendo que las medidas de reforma emprendi
das hasta ahora de conformidad con la resolución 
41/213 han contribuido a aumentar la eficiencia de la 
Organización en algunas esferas, 

Reconociendo también que la participación de los Es
tados Miembros en el nuevo proceso de planificación, 
programación y presupuestación ha facilitado la am
pliación del acuerdo de los Estados Miembros sobre el 
presupuesto por programas de las Naciones Unidas, 

Observando que la situación financiera de la Organi
zación, aunque habiendo mejorado algo, sigue siendo 
incierta, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe ana
lítico del Secretario General sobre la aplicación de la 
resolución 41/213 de la Asamblea General30; 

2. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones 
pertinentes del Comité del Programa y de la Coordina
ción y de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto; 

98 N45/226 y N45/370. 
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3. Renueva su llamamiento a todos los Estados 
Miembros para que demuestren su dedicación a la cau
sa de las Naciones Unidas mediante, entre otras cosas, 
el cumplimiento puntual y cabal de sus obligaciones fi
nancieras de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y el Reglamento Financiero de las Naciones 
Unidas; 

4. Subraya que el fortalecimiento de la eficiencia de 
la Organización es un proceso continuo que requiere 
los esfuerzos conjuntos de los Estados Miembros y la 
Secretaría; 

5. Destaca que las medidas encaminadas a aumen
tar la eficiencia de la Organización deben facilitar el 
cumplimiento de todos sus objetivos; 

6. Reitera su apoyo al Secretario General en el cum0 

plimiento de sus funciones en su calidad de más alto 
funcionario administrativo; 

7. Reconoce la importancia del nuevo proceso pre
supuestario para aumentar la eficiencia de la Organiza
ción; 

8. Alienta al Secretario General y a los Estados 
Miembros a tratar de lograr los objetivos de la resolu
ción 41/213, particularmente los no alcanzados todavía, 
e invita al Secretario General a consolidar y aumentar 
los resultados alcanzados mediante el proceso de refor
ma y a presentar, siempre que sea necesario, propuestas 
de mejoras en el funcionamiento administrativo y finan
ciero de la Organización, para que pueda cumplir más 
eficazmente su papel; 

9. Alienta al Secretario General a continuar apli
cando las disposiciones de la resolución 41/213 y otras 
resoluciones pertinentes sobre cuestiones de personal y 
de puestos en la Organización, particularmente las que 
no se han aplicado todavía, e invita a los Estados Miem
bros y al Secretario General a ejercer máxima modera
ción en sus propuestas relativas a la plantilla de la Or
ganización, particularmente las referentes a puestos de 
alto nivel; 

10. Subraya que la relación entre los puestos y pro
gramas financiados con el presupuesto ordinario y los 
financiados con recursos extrapresupuestarios requiere 
un análisis y examen adicional; 

11. Invita al Secretario General a asegurar un ma
yor grado de transparencia en la gestión y el uso de los 
recursos extrapresupuestarios puestos a disposición de 
la Organización, particularmente a fin de evaluar con 
mayor precisión el efecto de esos recursos en las activi
dades, programas y prioridades de la Organización; 

12. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su cuadragésimo sexto período 
de sesiones un informe sobre todos los aspectos de la 
función y el uso de los recursos extrapresupuestarios, 
en la forma descrita por la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto en el infor
me que presentó a la Asamblea General en su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones99; 

13. Apoya plenamente la intención de la Secretaría 
de elaborar técnicas de análisis de la gestión y el volu
men de trabajo e invita al Secretario General a tener 

99 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto 
periodo de sesiones, Suplemento No. 7A (N44n/Add.l a 8), documento 
N44n/Add.7. 

en cuenta los resultados de esas técnicas en el curso de 
su preparación de los proyectos de presupuesto por 
programas a fin de asegurar la ejecución plena y eficaz 
de todos los programas y actividades de las Naciones 
Unidas; 

14. Reitera la importancia de una solución amplia 
del problema de todos los gastos adicionales, incluidos 
los derivados de la inflación y las fluctuaciones mone
tarias; 

15. Reitera también la importancia del examen de 
los procedimientos para el suministro de exposiciones 
de las consecuencias para el presupuesto por progra
mas y para el uso y funcionamiento del fondo para im
previstos, y recuerda que considerará un solo informe 
sobre esas cuestiones en su cuadragésimo sexto período 
de sesiones; 

16. Hace un llamamiento a los Estados Miembros 
para que velen por crear las condiciones necesarias pa
ra el funcionamiento eficaz de la Organización, parti
cularmente mediante el cumplimiento de sus obligacio
nes financieras tal como figuran en la Carta, a fin de 
sostener los efectos deseables del proceso de reforma y 
renovación; 

17. Decide continuar examinando anualmente los 
aspectos administrativos, estructurales y de otra índole 
del aumento de la eficiencia de la Organización, e invita 
al Secretario General a informar al respecto. 

B 

La Asamblea General, 

72a. sesión plenaria 
21 de diciembre de 1990 

Reiterando la importancia de la coordinación como 
instrumento de política para mejorar el funcionamiento 
de las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, asegurar la complementación de los esfuerzos y au
mentar la eficiencia en función del costo, 

Subrayando de nuevo la necesidad de fortalecer la 
función de los Estados Miembros en los órganos inter
gubernamentales pertinentes del sistema de las Nacio
nes Unidas y del Secretario General con respecto a la 
coordinación en todo el sistema, 

l. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones 
pertinentes del Comité del Programa y de la Coordina
ción en la esfera de la coordinación; 

2. Hace suyas también las conclusiones y recomen
daciones contenidas en el informe sobre las reuniones 
conjuntas del Comité Administrativo de Coordinación 
y el Comité del Programa y de la Coordinación100

; 

3. Pide al Secretario General que incluya en el in
forme anual del examen general del Comité Adminis
trativo de Coordinación una sección sobre las medidas 
adoptadas o previstas para aplicar las conclusiones y re
comendaciones del Comité del Programa y de la Coor
dinación y de las reuniones conjuntas de los dos Comi
tés; 

4. Reitera su solicitud al Secretario General de que 
ponga a disposición de la Asamblea General, en su cua-

100 Véase N45/835. 
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dragésimo sexto período de sesiones, el informe anual 
del examen general del Comité Admi�istrativo de 
Coordinación, juntamente con las conclusiones y reco
mendaciones pertinentes del Comité �el Progr�ma y de 
la Coordinación y el Consejo Económico y Social sobre 
ese informe. 

e 

La Asamblea General 

72a. sesión plenaria 
21 de diciembre de 1990 

Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la situación de las innovaciones tecnológicas en las Na
ciones Unidas1º1 y pide que se presente una versión ac
tualizada de ese informe en el contexto del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 

72a. sesión plenaria 
21 de diciembre de 1990 

45/255. Esbozo del proyecto de presupuesto por pro
gramas para el bienio 1992-1993 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 41/213, de 19 de diciembre 

de 1986, en la que, entre otras cosas, pidió al Secretario 
General que presentase en los años que no fuesen de 
presupuesto un esbozo del presupuesto por programas 
para el bienio siguiente, 

Recordando también su resolución 43/214, de 21 de 
diciembre de 1988, sobre el esbozo del proyecto de pre
supuesto por programas para el bienio 1990-19?1 y la 
utilización y el funcionamiento del fondo para impre
vistos, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral1º2, las partes pertinentes del informe del Comité del 
Programa y de la Coordinación103 y _el_ info�me de la Co
misión Consultiva en Asuntos Adm1mstrat1vos y de Pre
supuesto104, 

l. Reafirma que el esbozo del proyecto de presu
puesto por programas, que forma parte del nuevo pro
ceso presupuestario, está en un período de desarrollo, 
que su metodología requiere marores mej�ras,_ t�anspa
rencia y exactitud, y que la totalidad del eJerc1c10 debe 
efectuarse con flexibilidad, de conformidad con la reso
lución 41/213 y la resolución 42/211, de 21 de diciembre 
de 1987; 

2. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones 
del Comité del Programa y de la Coordinación y la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto, y toma nota de la intención de la Comisión 
Consultiva de continuar estudiando la metodología del 
esbozo; 

3. Invita al Secretario General a preparar el proyec
to de presupuesto por programas para el bienio 1992-
1993 sobre la base de la estimación preliminar total su
ministrada por la Comisión Consultiva de 2.006.200.000 
dólares de los Estados Unidos a los valores iniciales de 

101 N45/478. 
102 N45!369. 
tOl Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo quin

to periodo de sesiones, Suplemento No. 16 (N45!16), segunda parte. 
104 N45/878. 

1990-1991 indicados en el informe del Secretario Ge
neral 102, que deberán ajustarse a valores de 1992-1993; 

4. Decide que el fondo para imprevistos del presu
puesto por programas para el bienio 1992-1993 se est�
blezca provisionalmente a un nivel de 0,75% de la esti
mación preliminar a valores de 1992-1993 (o sea, 
2.462.400.000 dólares a los valores de 1992-1993 indi
cados por la Comisión Consultiva), es decir 19 millones 
de dólares, y recuerda que la Asamblea General exami
nará el nivel y el modo de funcionamiento del fondo 
para imprevistos en su cuadragésimo sexto período de 
sesiones de conformidad con el párrafo 4 de su resolu
ción 44/200 B, de 21 de diciembre de 1989; 

5. Toma nota de las propuestas del Secretario_Ge
neral y las opiniones expresadas por los Estados M1e!11-
bros sobre prioridades, y hace suyas las reco�en�ac10-
nes del Comité del Programa y de la CoordmaCión �l 
respecto, y pide al Secretario General que prest� parti
cularmente atención a las mismas en la preparación del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1992-1993; 

6. Reconoce que el esbozo deberá suministrar un !1-i
vel mayor de previsibilidad de los recurs�s ne�sanos 
para el bienio siguiente, asegurando al mismo tiempo 
que esos recursos sean suficiente� �ara el cumplimient� 
de los objetivos, program_as y actividades de la Orga�i
zación, con arreglo a lo dispuesto por los órganos legis
lativos pertinentes de las Naciones Unidas, facilitando 
así el más amplio acuerdo posible sobre el presupuesto 
por programas; 

7. Toma nota de la tasa de crecimiento real, com
parada con el presupuesto anterior, indicada por el Se
cretario General en su informe y subraya que la meto
dología para la preparación del esbozo y el presupuesto 
por programas deberá revisarse teniendo en cuent� las 
opiniones del Comité del Programa y de la Co�>rdma
ción y la Comisión Consultiva así como la necesidad de 
una mayor transparencia en la metodología utilizada 
para reflejar la inflación y las fluctuaciones monetarias; 

8. Pide al Secretario General que presente el pro
yecto de presupuesto por programas para el bienio 
1992-1993 de conformidad con la presente resolución y 
todas las resoluciones y decisiones de la Asamblea Ge
neral pertinentes en relación con el nuevo proceso pre
supuestario. 

72a. sesión plenaria 
21 de diciembre de 1990 

45/256. Escala de cuotas para el prorrateo de los gas
tos de las Naciones Unidas 

A 

La Asamblea General, 
Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre 

la escala de cuotas, en particular las resoluciones 43/ 
223 B, de 21 de diciembre de 1988, y 44/197 A, de 21 
de diciembre de 1989, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión de 
Cuotas 105, 

105 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo quin
to periodo de sesio11es, Suplemento No. 11 ( N45/11 ). 


